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VISTOS:

a/ Convenio de Transferencia Recursos entre Secretaria Reg¡onal M¡n¡ster¡al de Desanoln/Social de la
V Reg¡ón del B¡o B¡o y la llustre Munic¡palidad de Lota, de 01 de Dic¡embre 2016/Subs¡stema de

;feguridades y Oportun¡dades "'loAño Modelo de Intervenc¡ón para usuarios de 65 años y más edad'

/ Prcgrama de Apoyo Integral al Adulto Mayor

,/b) ¡esolución exenta No 2367, de 30 de dic¡embre 2016, que aprueba Convenio Transferencia Recursos 1o' / año modelo de intervención para usuarios de 65 años y más edad- Programa de Apoyo lntegral al

// Adullo Mayor Componente D¡agnostico-año 2016.

s/ c'¡ DeÚeto Alcald¡c¡o no408 de fecha 15 de Mazo 2017, que aprueba convenio de transferencias de

/écursos 1o Año Modelo de intervención para usuar¡os de 65 años y más edad- Programa de Apoyo

// Integral alAdulto Mayor- Componente D¡agnostico-Año 2016

y'd) N4cmo no'104 de fecha de fecha 15 de Marzo 2017, de D¡rectora de Dirección de Desarrollo Comun¡tario
/ Sr. nbatOe, que sol¡cita regularícese contratac¡ón de l\4on¡tora Comunitaria, para Programa Vínculos-

// 
Diagnoslco- año 2016.

[ ,é¡. Referencta no2739, de fecha 17 de Marzo de 2017, Autor¡zado por Alcalde (s).
t/ tl

(,/ l) Contrato a honorarios de Ninoska Andrea Gutiérrez Chávez de fecha 01 de Febrero de 2017;

Y, en uso en los dispuesto en el arlículo 120 y las facultades que me confiere el
artículo 63, de la Ley 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

DECRETO:
//

1 .- Apruébese conrada honorar¡os de fecha 01 de Febrero de 2017 suscr¡to
entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y la Srla. Ninoska/Kndrea Gutiérrez Chávez.

2.- Fotma parte ¡ntegrante del presente decreto el contralo suscr¡to con la
persona menc¡onada en el punto 1 en las condic¡ones pactadas.

3.- El gasto que demande el presente convenio será con cargo a la cuenta
complementara denom¡nada Apoyo Integral al Adulto Mayor - D¡agnostico 2016 No 114-05-13-025.

4.' Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los vistos se
entenderán que forman parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIOUESE
QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHIVESE,-
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D¡str¡buc¡ón
D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y
D¡rección de Control.-
Alcald¡a.-

ILI'STRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
OIRECCION OESARROLLO COI¡UNITARIO

PROGRAiIA ADULTO IIAYOR

Administrac¡ón Municipal.-
Dirección de Desarrollo Comunitar¡o -

Programa ¿.d{to l\¡ayor.-
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